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ACUERDO DE COIABORACIÓN ACADEMICA

Consorcio Doctorado en Educación
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En Concepc¡ón, a 7 de noviembre de 2013, entre la UNIVERSIDAD CATÓLKÁ OEL MAUtE,
representada por su Rector Don DIEGO PABLO OURAN IARA, ambos dom¡c¡liados en Avda. San M¡tuel
3605 Comuna de Ta¡ca; ¡a UN|VERS|DAD CATÓUCA DE LA SANtfStMA CONCEPCTÓN, representada
por su Rector Don JUAN MIGUEI CANCINO CANCINO, dom¡c¡l¡ado en Caupol¡cán 491 Comuna de

Concepc¡ón; la UNIVERSIDAD CATóUCA DE ÍEMUCO, representada por su Rector Don AIIRO

SAMUEL BORQUEZ RAMÍREZ domicil¡ado Manuel Montt 56 Comuna de femuco; y ¡a UNTVERSTDAD

DEL 8fO afo, representada por su Rector Don HÉCrOR GAETE FERES dom¡c¡liado en Avda. Collao 1202

Comuna de Concepc¡ón, se ha formalizado el s¡8u¡ente Acuerdo de ColaboÉc¡ón Académica, de

conform¡dad a las cláusulas oue a cont¡nuación se ¡ndican:

r.- coNstDERANoos:

q!¡e las un¡versidades antes menc¡onadas han realizado un d¡seño colaborat¡vo de programa de

Dodorado en Educación en Consorc¡o, con el apoyo financ¡ero del Proyecto Mecesup UCMO703;

Que las un¡vers¡dades están d¡spuestas a implementar un proerama de Doctorado en Educac¡ón

en Consorc¡o;

C. Que para dar sustentabilidad al programa, es necesar¡o defin¡r un convenio específ¡co de

colaboración que tarant¡ce las cond¡c¡ones para el trabajo académ¡co y la gestión

¡nter¡nst¡tuc¡onal;

Que es estratét¡co para las un¡versidades p¿rticipantes formar invest¡gadores de alto n¡vel, para

estud¡ar y comprender los problemas y el desarrollo de l¿ educac¡ón chilena, en part¡cular los

problemas educacionales de las regiones a l¿s cuales pertenecen las Un¡vers¡dades del Consorcio;
que bs un¡veG¡dades firmantes deben complementar sus recursos académ¡cos para el desarrollo
del Doctorado en Educac¡ón;

Que por estas considerac¡ones y fundamentos, todas las inst¡tuc¡ones firmantes suscriben el
presente Conven¡o de Colaboración Ac¿démica, por medio delcual se ácuerda:

lt
\ra. .
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II.- CI.AUSULAS DEL CONVENIO, ACUERDOS:

PRIMERO: Desarrollar e implementar un proSrama de Doctorado en Educac¡ón para las cuatro
un¡vers¡dades que suscriben y que conforman el Consorcio de Universidades del Doctorado en

Educación acordado en eldesarrollo del Proyecto Mecesup UCM0703 y en su Documento Marco, que

aproveche los recursos humanos y materiales/ los fondos b¡bl¡ográficos y los proyectos de

investigac¡ón de cada una de las ¡nstituciones partic¡pantes. tas Univers¡dades delConsorc¡o podrán

incorporaral programa elementos de su ¡dentidad y contexto regional.

SEGUNDO: D¡señar, Eest¡onar y desarrollar proyectos conjuntos de ¡nvestitación y soc¡al¡zac¡ón, con

el f¡n de que el programa de Doctorado en Educac¡ón alcance en las universidades part¡c¡pantes ¡os

n¡veles de excelencia académ¡ca en la formación de sus doctorandos. Las in¡c¡ativas, act¡v¡dades y/o
proyedos que se est¡rne conven¡ente reali¿ar y que involucran la movil¡dad académica y estud¡ant¡l

serán mater¡a de un acuerdo especlfico entre los (¿s) profes¡onales y/o las autor¡dades de las

un¡vers¡dades. Allí, 5e establecerán de manera específica los conten¡dos y formal¡dades de tipo
académ¡co, admin¡strativo y/o financiero, como temario, ejecuc¡ón y evaluac¡ón.

TERCERO: Promover el perfecc¡onamiento de todos los docentes del progr¿ma de doctorado.

CUARTO: Apoyar la p¿rtic¡pación de los docentes y doctorandos pertenec¡entes a los programás en

activ¡dades de d¡vulgación c¡entíf¡ca en educac¡ón como congresos, seminar¡os u otros, en base a los

mecan¡smos ¡nternos de cada un¡vers¡dad,

QUINfO: Real¡zar act¡vidades conjuntas, tales como encuentros de docentes, estud¡antes y expertos.

SEXTO: Con¡untamente con la ¡mplementac¡ón del paograma de Doctorado, las 4 Un¡vers¡dades del

Consorcio, en forma conjunta, deberán subscr¡bir un Reglamento de Movil¡dad Académica y
Estud¡ant¡l del programa de Doctorado.

SEPTIMO: La ¡mplementación y desarrollo de las acciones establecidas en este Convenio, que
permit¡rán que se concrete el Doctorado, serán financ¡adas con los recursos con que cada

Un¡versidad ya cuenta y se promoverá la obtenc¡ón de recursos externos para ampl¡ar las fuentes de
fi nanciamiento del Programa.

OCTAVO: Se buscará, en cada univers¡dad, establecer un Sistema de Becas para los doctorandos que
permita garantizar su dedicac¡ón pr¡oritaria a los estud¡os doctorales, el cua¡ podrá ser financiado con
recurSoS propro5 o externos.
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t,- oBt-tGActoNEs REGÍPROCAS E r'tDtVtOUAlES:

NOVENOT ta Dirección del Consorc¡o será rotat¡va por tres años, entre las un¡versidades que lo

conforman, s¡gu¡endo el sigu¡ente orden de prelación: UNIVERSIDAD CAÍOIICA DEL MAUTE -
UNIVERSIDAD CATÓLICA DE I.A SANTISIMA CONCEPCIÓN _ UNIVERSIDAD CAfÓLICA D€ TEIVUCO -
UNIVERSIDAD DEI BfO-BfO, ten¡endo como referencia para ello los siguientes acuerdos bás¡cos,

respecto del Programa:

Estará centrado en la invest¡gac¡ón educativa y la productividad c¡entífica para una

comprensión y explic¿c¡ón del estado de la educac¡ón ch¡lena con una m¡rada

preferentemente ret¡onaly desde las Cienc¡as de la Educac¡ón.

- Contará con el acompañam¡ento permanente, med¡ante tutoríaE para resguardar la calidad

de la formac¡ón y la graduac¡ón oportuna de los estud¡antes.

- Responderá a los contextos reg¡onales e interculturales en que se ¡nsertan las un¡vers¡dadesi

- Estará or¡entado a los estándares de la acred¡tac¡ón de los programas de doctorado.

- Deberá contar con un sistema de créd¡tos común al consorc¡o (scT), s¡n perju¡c¡o del s¡stema

de créd¡tos que adopta cada Un¡vers¡dad.

- cada cátedra deberá estar a carto de un académ¡co de cada Un¡vers¡dad para la gest¡ón,

mon¡toreo v la final¡zación y necesidades de la m¡sma.

- La admisión al programa la realizará cada Un¡versidad, y la traduación se hará conjuntamente

- El nombre oficial del programa será "DocToRADO EN EDUCACIÓN en Consorcio entre las

Univers¡dades UCM, UCSC, UCTY UBB"

- Deberá favorecer el ¡ntercamb¡o de profesores y estud¡antes entre las universidades

part¡c¡pantes en el Prograña de Dodorado en Educación en Red ya menc¡onado, con el fln de

aportaren aquellas líneas de las que carece altuna de las ¡nstituciones,

- Deberá poner al servicio de los profesores y dodor¿ndos adscr¡tos al pro8rama, las

b¡bliotecas, centros de documentación, redes y s¡stemas de información e interconexión.

- El Programa será de carácter presencial, aon apoyo de soporte tecnológ¡co y pedagóg¡co que

fac¡lite el funcionam¡ento del Consorc¡o en una red v¡rtual de co¡aborac¡ón académica.

DECIMO: Todas las Univers¡dades pertenec¡entes al Consorcio ya mencionado, actual¡zarán

anualmente la Pauta de Acreditac¡ón de académicos. env¡ando CV normal¡zado de acuerdo a mode¡os

y normás v¡Sentes del Estado.
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DECIMO PRIMEROT El presente Convenio, entrará en v¡gor a partir de la fecha de su firma por las

autoridades competentes y tendrá duración ¡ndef¡nida. No obstante lo anterior, podrá ser modificado

o desahuciado por mutuo acuerdo de las partes o de una de ellas, dando av¡so forrnál a la contraparte

con a lo menos con un semestre de anticipación y respetando pla?os pre-establecidos para programas

y proyectos en desarrollo.

V.- PCRSOTERIAS:

DECIMO SEGUNDO: Las personerías y representac¡ones respectivas de los Rectores de las

Universidades no se mencionan n¡ se ¡nsertan oor ser conoc¡das de las Dartes,

El presente convenio se suscribe en ocho ejemplares de igual fecha, tenor y valor legal, quedando dos

en poder de cada una d" ,"t O"Yt- 
,
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